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MEMORIAL 2018-00148

De: Édgar de Jesús Gu�érrez Z. <edgardejesusgu�errezz@outlook.com>
Enviado: lunes, 29 de mayo de 2023 16:57
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS de MEILENG FUN VASQUEZ cpntra WILLIAM ANDRES YEPES CHAMORRO.
radicado 050013110002 2018-00148 00
 
Señor
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA 
Medellín

Respetuosamente le envío memorial con solicitud de terminación del proceso para el proceso de la
referencia.

Atentamente,

ÉDGAR DE JESÚS GUTIÉRREZ ZAPATA
T. P. 44.709 del C. S. de la J.
Tel.:   3108453623 - 6045121256



Señor 

JUEZ SEGUNDO (2) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

E.S.D. 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

Demandante:  MEILENG FUN VASQUEZ 

Demandado:   WILLIAM ANDRES YEPES CHAMORRO 

Radicado:    050013110002 2018-00148 00 

 

 

Asunto:  Solicitud terminación proceso ejecutivo por pago total de la 

deuda  

 

 

En mi condición de apoderado especial del señor WILLIAM ANDRÉS YEPES 

CHAMORRO, demandado en el proceso de la referencia, aporto depósito judicial por 

valor de doscientos veinte mil pesos ($220.000), consignación que se realizó el 26 

de mayo de 2023. Con este dinero se cancela el saldo de la obligación a cargo de mi 

representado, según la liquidación realizada por el propio Juzgado, en la cual quedó 

un saldo por valor de DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($216.160.75). 

 

Consecuente con lo anterior, respetuosamente le solicito al señor Juez se sirva dar por 

terminado el proceso ejecutivo de alimentos y decretar el levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas por su Despacho, consistente en el embargo de remanentes del 

señor WILLIAM ANDRES YEPES CHAMORRO en el proceso que se adelantaba en el 

juzgado Sexto Civil Municipal de la ciudad de Medellín proceso con radicado 

05001400300620220063600, y en el cual el juzgado Juzgado Segundo (2) de Familia 

de Oralidad De Medellín a través de oficio número 0346, del 10 de marzo de 2023 

ordenó el embargo de remanentes. 

 

Anexo copia del depósito judicial hecho en el Banco Agrario por valor de $220.000. 

 

Señor Juez, cordialmente, 

 
ÉDGAR DE JESÚS GUTIÉRREZ ZAPATA 

T. P. 44.709 del C. S. de la J. 
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1 archivos adjuntos (172 KB)
Para que se resuelva terminación del proceso.pdf;

MEMORIAL 2018-00148

De: Édgar de Jesús Gu�érrez Z. <edgardejesusgu�errezz@outlook.com>
Enviado: jueves, 8 de junio de 2023 13:07
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso ejecu�vo de alimentos de MEILENG FUNG VÁSQUEZ contra WILLIAM ANDRÉS YEPES CHAMORRO,
radicado 2018-00148
 
Señor
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Medellín

Respetuosamente les envío memorial con solicitud para el proceso de la referencia.

Señor Juez, atentamente,

ÉDGAR DE JESÚS GUTIÉRREZ ZAPATA
T. P. 44.709 del C. S. de la J.
Teléfono 3108453623



Señor 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín 
 
 

Proceso| Ejecutivo de alimentos 
Demandante MEILENG FUNG VÁSQUEZ 

Demandado WILLIAM ANDRÉS YEPES CHAMORRO 

Radicado 2018-00148 

Asunto Solicitud para que se resuelva 

 
 
En mi condición de apoderado del demandado en el proceso de la referencia, 
respetuosamente le solicito se sirva resolver acerca de la solicitud de terminación del 
proceso por pago total, que hice mediante memorial del 29 de mayo. 
 
 
Señor Juez, atentamente, 

 
ÉDGAR DE JESÚS GUTIÉRREZ ZAPATA 
T. P. 44.709 del C. S. de la J. 
 
 


